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[bookmark: _Toc197966393]Introducción
En Colombia, el boxeo profesional, si bien es una disciplina que ha brindado amplio reconocimiento internacional al país, esconde una realidad laboral caracterizada por la precariedad, informalidad y la ausencia de garantías jurídicas. A pesar de que la Constitución Política reconoce el deporte como un derecho fundamental, los boxeadores profesionales permanecen en gran medida invisibilizados por el ordenamiento jurídico laboral, lo que se traduce en una marcada desprotección. Esta situación se manifiesta en vínculos contractuales informales, falta de acceso a la seguridad social y la ausencia de estabilidad laboral, limitando el cumplimiento efectivo de sus derechos fundamentales (Avendaño & Moscoso, 2017).
Uno de los principales vacíos normativos radica en la inexistencia de un estatuto jurídico específico que reconozca la relación laboral especial de los deportistas, particularmente en disciplinas individuales de alto riesgo como el boxeo. Esta omisión ha propiciado que la relación entre deportistas y promotores se maneje bajo la figura de contratos civiles o comerciales, impidiendo la aplicación de las garantías propias del derecho laboral (Ponce Rodríguez & Navarro Cuéllar, 2009). Si bien la Ley 644 de 2001 busca proteger al deportista colombiano, su aplicación en la práctica es insuficiente debido a una reglamentación poco robusta y a la falta de mecanismos de fiscalización adecuados (Aguirre, 2023). A esto se suma una gestión institucional fragmentada e ineficaz por la desarticulación entre entidades como el Ministerio del Deporte, el Ministerio del Trabajo y las federaciones deportivas (Araque Jaramillo & Lara Díaz, 2023).
Además del problema normativo, la situación socioeconómica de muchos boxeadores —quienes provienen en su mayoría de contextos de vulnerabilidad— agrava la precariedad en la que desarrollan su carrera. La falta de formación legal y asesoría jurídica especializada, sumada a la necesidad económica inmediata, los lleva a aceptar condiciones contractuales desfavorables, perpetuando ciclos de explotación laboral (Palla, 2024). Esta problemática no solo restringe el desarrollo personal y profesional del deportista, sino que también obstaculiza el crecimiento del boxeo como disciplina organizada en Colombia. La jurisprudencia constitucional reciente ha alertado sobre esta situación, instando al legislador a tomar medidas que aseguren la protección de los derechos laborales de los deportistas profesionales, incluyendo a aquellos que enfrentan riesgos físicos elevados y carreras de corta duración, como ocurre en el boxeo (Alvarado, 2020).
En vista de este panorama, la presente investigación tiene como objetivo principal analizar, desde la perspectiva del derecho internacional del trabajo, la protección de los derechos laborales de los boxeadores profesionales en Colombia. Para ello, se examina el desarrollo normativo del derecho deportivo colombiano, se identifican las problemáticas jurídico-sociales que afectan a estos deportistas y se revisan modelos regulatorios aplicados en otros países como España, Francia y Estados Unidos (Pérez Martínez, 2016). Estos sistemas ofrecen herramientas y estructuras jurídicas diferenciadas que pueden servir como referencia para una eventual reforma legal en Colombia, orientada a establecer un régimen especial de trabajo que contemple las particularidades de las relaciones laborales en el ámbito del deporte profesional de combate.

1. [bookmark: _Toc197966394]
Planteamiento del problema, objetivos y justificación
En Colombia, los boxeadores enfrentan una situación laboral que se caracteriza por la ambigüedad y precariedad en cuanto a la protección y reconocimiento de sus derechos. A pesar de que el deporte es una actividad regulada, el marco jurídico que ampara a los deportistas en general presenta importantes vacíos en cuanto a la definición clara del estatus laboral de los boxeadores. Este vacío genera una serie de problemas que afectan no solo a los deportistas, sino también al desarrollo del deporte y su proyección social en el país.
Según Alvarado (2020), el deporte en Colombia ha sido reconocido como un derecho fundamental, lo que ha impulsado un significativo activismo legislativo en esta área. Sin embargo, en el ámbito de las artes marciales se evidencia una falta de regulación, especialmente en lo que respecta a las implicaciones legales que pueden surgir de lesiones o incluso la muerte de un oponente durante la práctica de estas disciplinas. Este trabajo tiene como objetivo examinar las artes marciales desde la perspectiva de las instituciones tradicionales del derecho colombiano, tales como el derecho penal, el derecho civil y el derecho administrativo. Se busca así determinar si se establece responsabilidad jurídica en caso de que un combatiente cause una lesión o la muerte de su contrincante, o si este aspecto se encuentra desprovisto de regulación en el marco legal colombiano.
Uno de los principales desafíos es la clasificación de los boxeadores como trabajadores independientes o autónomos, lo que limita su acceso a los derechos laborales plenos, como la seguridad social, prestaciones económicas, y estabilidad en sus contratos laborales. La falta de un estatuto específico que regule su papel como trabajadores dentro del marco de la Ley 50 de 1990 y la Ley 644 de 2001, ambas referidas a la protección de los trabajadores en general y deportistas en particular, revela importantes deficiencias normativas que impiden una protección efectiva en este sector. Esto no solo afecta el bienestar de los boxeadores, sino que también repercute en la profesionalización del boxeo en Colombia, un deporte que históricamente ha enfrentado carencias en su desarrollo institucional.
Además, los vacíos normativos en la legislación vigente exponen a los boxeadores a una situación de vulnerabilidad. Las normativas actuales, como la Ley 644 de 2001, que debería garantizar la protección de los deportistas, no se cumplen de manera eficiente, ya que carecen de mecanismos robustos de control y supervisión. La falta de seguridad laboral, tanto en el entrenamiento como durante las competencias, aumenta el riesgo de lesiones graves sin que los boxeadores cuenten con una adecuada cobertura médica o protección social. De esta manera, se evidencia una desprotección jurídica frente a las condiciones de trabajo de los boxeadores, quienes ejercen su actividad sin las garantías mínimas que establece la legislación laboral y civil en otros sectores.
En este contexto, también es importante destacar las deficiencias institucionales y la corrupción en los organismos encargados de regular el deporte en Colombia, como el Ministerio del Deporte y el Ministerio del Trabajo. Estas entidades no cuentan con los recursos ni con el enfoque necesario para abordar las particularidades del boxeo y otros deportes de combate, lo que genera una deficiente coordinación interinstitucional con organismos regionales como el Instituto de Deportes y Recreación (INDER). La falta de supervisión adecuada deja a los boxeadores en una situación de desprotección ante los promotores y entrenadores, quienes pueden aprovecharse de la falta de normativas claras para imponer condiciones de trabajo abusivas.
La Corte constitucional instó al Congreso y al Gobierno Nacional a regular la protección de los derechos laborales de los deportistas profesionales en cuanto a los riesgos ocupacionales derivados de lesiones físicas que les impiden competir. La Sala Plena considera que estas condiciones requieren una normativa que reconozca las particularidades de su profesión, proteja los derechos de los trabajadores, especialmente los con estabilidad laboral reforzada, y evite consecuencias jurídicas desproporcionadas para los empleadores. (Corte Constitucional de Colombia. Sentencia SU-396, 2024) 
Adicionalmente, la investigación también se sitúa en un contexto socioeconómico marcado por la precariedad económica de los boxeadores, quienes generalmente provienen de estratos socioeconómicos bajos. La falta de educación legal sobre sus derechos laborales agrava esta situación, lo que permite que muchos acepten contratos irregulares, con poca protección y condiciones desfavorables. Esta realidad genera una desigualdad social y profesional que afecta no solo a los boxeadores, sino al desarrollo del deporte en general, perpetuando la explotación y la falta de oportunidades para mejorar su calidad de vida (Palla, 2024). En este entendido surge el interrogante ¿Cómo se protegen los derechos laborales de los boxeadores en Colombia y en el derecho comparado? 
Esta investigación se justifica debido a la falta de regulación específica en el ámbito deportivo, lo que deja a muchos deportistas desprotegidos. A pesar de que no existen leyes claras que aborden exclusivamente la protección de los deportistas, el Código Sustantivo del Trabajo proporciona un marco general para la protección de los trabajadores en el país, lo cual permite que la investigación se base en normativas generales para argumentar a favor de una mayor protección laboral para los boxeadores.
Asimismo, existen precedentes en otros deportes, como el fútbol, donde los deportistas han logrado avances significativos en la regulación de sus derechos laborales, los cuales ofrecen una base sólida para el estudio, mostrando que es viable avanzar en la protección legal de los deportistas en disciplinas como el boxeo. Esta investigación, por tanto, aborda un vacío en la legislación deportiva colombiana, con el potencial de generar un impacto significativo en el reconocimiento de los derechos laborales de estos atletas.
La importancia de este estudio radica en la posibilidad de mejorar las condiciones laborales de los boxeadores, quienes a menudo se encuentran en una situación de vulnerabilidad económica y social. A nivel social, esta investigación puede aumentar la conciencia sobre las injusticias que enfrentan estos deportistas, promoviendo una mayor justicia social y creando un llamado a la acción para proteger sus derechos laborales. En términos jurídicos, la investigación contribuirá al fortalecimiento de la legislación laboral y deportiva en Colombia.
A pesar de la falta de una regulación específica para los deportistas, el estudio es viable, ya que se basa en marcos jurídicos generales aplicables a los trabajadores en Colombia, lo que proporciona una base legal sólida para el análisis. Además, la existencia de casos y precedentes en otros deportes permite tomar como referencia procesos ya existentes para avanzar en la protección de los derechos de los boxeadores. 
A nivel de impacto institucional, se espera que el estudio fomente el desarrollo de una jurisprudencia clara, lo cual puede reducir la cantidad de conflictos y litigios en el sector al establecer de manera más concreta los derechos y obligaciones entre boxeadores y promotores. Este tipo de investigación también puede influir en el desarrollo de políticas públicas, orientadas a proteger y regular las condiciones laborales de los boxeadores y otros deportistas en Colombia.
El impacto de esta investigación se extiende a varios campos del conocimiento y a la sociedad en general. En el ámbito del derecho laboral y deportivo, este estudio contribuirá a la creación de nuevas normativas y prácticas relacionadas con la protección de los derechos de los boxeadores. La documentación y análisis de casos específicos permitirá influir en la interpretación y aplicación de las leyes vigentes, brindando mayor claridad en la resolución de disputas laborales en el contexto deportivo.
Además, esta investigación tendrá un impacto en el campo de los derechos humanos, al abordar la protección de los boxeadores desde una perspectiva humanística. La sensibilización sobre las condiciones laborales de estos deportistas contribuirá a prevenir la explotación y promover un entorno laboral más seguro y justo. Por último, el estudio tendrá un valor académico importante, aportando al desarrollo de investigaciones futuras en derecho deportivo. Además, proporcionará herramientas prácticas para abogados y jueces, permitiéndoles abordar los casos relacionados con deportistas con mayor conocimiento y claridad, especialmente en un área que carece de un desarrollo normativo adecuado.
Esta investigación tiene por objetivo general: Analizar desde la perspectiva del derecho internacional del trabajo la protección de los derechos laborales de los boxeadores profesionales en Colombia, para lo cual se estudia el desarrollo normativo del derecho deportivo con énfasis en el boxeo profesional, se establecen las problemáticas jurídico-sociales que envuelven las relaciones laborales en la práctica del boxeo profesional y se determinan las medidas de protección de los derechos laborales en el caso de los boxeadores profesionales en Colombia y en el derecho comparado.


2. [bookmark: _Toc197966395]Marco de referencia
[bookmark: _Toc197966396]2.1. Marco conceptual 
En primer lugar, el concepto de deporte profesional, según la Corte Constitucional (Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-287, 2012), es una actividad con múltiples dimensiones que desempeña diversas funciones dentro de la sociedad. De una parte, se considera un espectáculo que promueve el derecho a la recreación del público. Por otro lado, es una forma de realización personal y una ocupación laboral para el deportista, vinculado al derecho a escoger profesión u oficio, y sujeto a la protección constitucional en el ámbito del derecho laboral. Además, el deporte profesional tiene una dimensión empresarial, ya que genera ingresos a través de la venta de entradas, derechos de transmisión y publicidad, entre otras actividades económicas, lo que lo convierte en una verdadera empresa. Así, su gestión económica está sujeta a regulaciones de la Constitución económica para garantizar la adecuada administración de los recursos y proteger la confianza depositada por los aficionados.
En segundo lugar, el boxeo profesional se refiere a la práctica del boxeo como una actividad remunerada y organizada, donde los boxeadores compiten en eventos sancionados por comisiones deportivas o federaciones nacionales e internacionales. En el ámbito profesional, los púgiles son contratados por promotores y participan en competiciones con contratos que regulan sus derechos y obligaciones. A nivel mundial, el boxeo ha sido objeto de numerosas críticas por las condiciones laborales que enfrentan los deportistas, especialmente por la falta de regulación de los contratos, la explotación laboral y las consecuencias físicas a largo plazo que esta práctica conlleva.
En tercer lugar, los derechos laborales se refieren a las garantías y protecciones que tienen los trabajadores en relación con sus empleadores, incluyendo la justa remuneración, la seguridad social, condiciones de trabajo dignas y la posibilidad de afiliarse a un sistema de riesgos laborales. En el caso de los boxeadores profesionales, estos derechos suelen ser vulnerados debido a la ambigüedad en su estatus legal, lo que los deja en situaciones precarias sin acceso a los beneficios laborales que disfrutan otros trabajadores. Según (Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-320, 1997), los deportistas profesionales son considerados trabajadores y, por tanto, deben recibir los mismos derechos laborales, incluidos el acceso a la seguridad social y la protección frente a riesgos laborales.
En cuarto lugar, los riesgos laborales en el boxeo profesional incluyen tanto lesiones físicas como daños psicológicos, debido a la naturaleza violenta del deporte. Las lesiones cerebrales, como la encefalopatía traumática crónica (CTE), son una de las preocupaciones más graves en esta disciplina. La (Recomendación 198 Organización Internacional del Trabajo (OIT), 2006)enfatiza la necesidad de protección laboral y seguridad social para todos los trabajadores, incluyendo los que se encuentran en empleos no tradicionales o de alto riesgo, como es el caso de los boxeadores.
En quinto lugar, los promotores en el boxeo profesional son los encargados de organizar los combates y eventos, gestionar la venta de entradas y negociar los contratos con los boxeadores y otros actores involucrados. Si bien los promotores desempeñan un papel clave en la carrera de un boxeador, en muchos casos, las relaciones entre los promotores y los deportistas han sido objeto de controversia por la explotación económica y el control que los primeros ejercen sobre los segundos. De acuerdo con Araque Jaramillo & Lara Díaz (2023) las prácticas abusivas de los promotores en el boxeo son un problema común que afecta la capacidad de los púgiles para acceder a mejores condiciones contractuales y de trabajo.
En último lugar, el manager o representante es la persona encargada de manejar la carrera de un boxeador, negociando contratos, organizando entrenamientos y asegurando que el deportista obtenga las mejores oportunidades en términos de combates y remuneración, aun cuando el mánager actúa en teoría como el defensor de los intereses del boxeador, en la práctica, las relaciones entre manager y deportista pueden derivar en abuso de poder, lo que genera conflictos por la distribución de ganancias y la falta de transparencia, por ello, fundamental para garantizar que el deportista reciba un trato justo y equilibrado.
[bookmark: _Toc80689278][bookmark: _Toc197966397]2.2. Marco histórico 
El marco histórico de los derechos laborales de los boxeadores profesionales se remonta a los inicios del boxeo como deporte organizado, a finales del siglo XIX y principios del siglo XX, cuando el deporte comenzó a ganar popularidad en Europa y América. Durante este tiempo, el boxeo fue visto principalmente como una actividad recreativa, pero con el tiempo se transformó en un espectáculo masivo, atrayendo a un público cada vez mayor. Sin embargo, los boxeadores se encontraban en condiciones precarias, expuestos a largas jornadas de entrenamiento, riesgos de lesiones permanentes, y la falta de un sistema de protección laboral adecuado (Pérez Martínez, 2016).
Según Nápoles (2019),el boxeo tiene raíces que se remontan a África, alrededor del año 6000 a. C., particularmente en lo que hoy conocemos como Etiopía. Desde allí, el deporte se extendió primero hacia Egipto y más tarde a las civilizaciones mesopotámicas, donde existen vestigios arqueológicos que demuestran su práctica, como bajorrelieves en la India que datan del 5500 a. C. De Egipto, el boxeo pasó a Creta y de Mesopotamia se expandió hacia otras regiones.
El término "pugilismo" proviene del latín "pugil", que significa boxeador, y hace referencia a quienes pelean con los puños. Esta palabra tiene su origen en el verbo "pugnare", que significa luchar, y está relacionada con términos que expresan acción y combate. Estudios arqueológicos han demostrado que el boxeo o pugilato tiene una antigüedad de más de 4,500 años. Los descubrimientos realizados en Creta y Bagdad revelan pruebas de su existencia en épocas tan tempranas como el año 2500 a. C., y pinturas rupestres en Argelia y Egipto confirman que fue una práctica común en varias civilizaciones antiguas (Lerena Nápoles, 2019).
El boxeo fue incluido por primera vez en los Juegos Olímpicos antiguos en el año 688 a. C., bajo el nombre de "pygme" o "pygmachia", que significa pelea de puños en griego. Los participantes entrenaban con sacos de arena y usaban correas de cuero para proteger sus manos y antebrazos. A lo largo del tiempo, estas correas evolucionaron hasta convertirse en los guantes modernos, por lo que este deporte comenzó a tomar forma en Inglaterra en el siglo XVIII, bajo el reinado de Guillermo de Orange. En esa época, las peleas a puño desnudo eran comunes, pero ya se empezaban a aplicar técnicas y posiciones de guardia que darían lugar al boxeo actual. El deporte se consolidó en 1681, cuando se registró la primera pelea de boxeo por dinero en Londres. James Figg, considerado el "padre del boxeo", fue la primera gran figura del deporte, permaneciendo invicto durante once años y disputando más de 300 combates (Lerena Nápoles, 2019).
Conforme el boxeo profesional fue consolidándose, especialmente con la creación de organizaciones como la Asociación Nacional de Boxeo (hoy conocida como la Asociación Mundial de Boxeo, AMB) en 1921 y el Consejo Mundial de Boxeo (CMB) en 1963, los boxeadores comenzaron a ser reconocidos como atletas profesionales que ejercían una labor bajo condiciones contractuales. No obstante, el marco legal que protegía sus derechos laborales era limitado, y durante décadas, los promotores y las organizaciones se beneficiaban económicamente, mientras los deportistas sufrían explotación y falta de garantías laborales.
En muchos países, los boxeadores aún no son tratados como trabajadores formales, puesto que, el estatus laboral de los boxeadores ha sido históricamente ambiguo, al ser contratados por promotores y clubes bajo condiciones a menudo desventajosas. Los contratos variaban considerablemente en cuanto a la protección de los derechos del deportista, con limitadas garantías en áreas como la seguridad social, la atención médica, y el acceso a beneficios de pensión.
El reconocimiento de los derechos laborales de los boxeadores ha avanzado en diferentes regiones. En Estados Unidos, la Ley Muhammad Ali Boxing Reform Act de 2000 fue un hito importante, ya que introdujo regulaciones para proteger a los boxeadores de contratos abusivos y prácticas desleales por parte de promotores y managers. En el contexto europeo, también ha habido avances hacia la regulación de las condiciones laborales, aunque el nivel de protección varía entre países (Pérez Martínez, 2016).
En Colombia, el boxeo ha sido un deporte tradicionalmente ligado a las clases populares, y a pesar del éxito internacional de algunos pugilistas, los boxeadores a nivel local han enfrentado serias dificultades en cuanto a la protección de sus derechos laborales. A lo largo del siglo XX, la falta de una regulación clara dejó a muchos boxeadores expuestos a contratos de trabajo informales, sin acceso a seguridad social o a condiciones laborales justas. Solo en los últimos años se ha comenzado a discutir de manera más seria la necesidad de regular las condiciones laborales de estos deportistas.
[bookmark: _Toc197966398]2.3. Marco teórico 
Araque Jaramillo y Lara Díaz (2023) realiza una investigación con el objetivo de describir las principales desigualdades en salud que enfrentan los deportistas profesionales a través del análisis de relatos de vida. La investigación, de enfoque cualitativo, utiliza una perspectiva etnosociológica para estudiar las trayectorias de vida de nueve deportistas, aplicando el enfoque de los determinantes sociales de la salud. Los resultados muestran que, independientemente del deporte, existen desigualdades relacionadas con los determinantes estructurales, como el contexto socioeconómico y político (políticas deportivas, cultura y valores), además de factores como la clase social, el género y la raza/etnia. También se identifican inequidades en los determinantes intermedios, como los recursos materiales (apoyo económico y emocional, relación con entrenadores) y las condiciones de trabajo (contratos laborales, horas de trabajo y autonomía). El estudio concluye que el deporte reproduce inequidades sociales y oculta prácticas que afectan la salud de los deportistas, destacando la falta de políticas públicas que promuevan el desarrollo del deporte profesional de manera equitativa.
González Lizarazo (2022) examina la falta de regulación laboral específica para los deportistas profesionales en Colombia, destacando la necesidad de una legislación que proteja sus derechos y reconozca las particularidades de su profesión, como la corta duración de sus carreras y los riesgos asociados. A pesar de la importancia del deporte en la sociedad, el país enfrenta vacíos normativos que no garantizan seguridad social ni mecanismos adecuados de resolución de conflictos. Se propone tomar como referencia avances legislativos como el Real Decreto 1006/1985 de España, para crear un marco legal que asegure los derechos fundamentales de los deportistas.
Ponce Rodríguez & Navarro Cuéllar (2009) analizan un aspecto clave en la relación laboral de los deportistas profesionales: la extinción del contrato de trabajo en España. En particular, se estudia el caso en que el deportista decide finalizar la relación laboral debido a la negativa del club o empleador a gestionar su licencia federativa o a inscribirlo en competiciones oficiales. El artículo examina si esta negativa empresarial puede considerarse una vulneración del derecho del deportista a una ocupación efectiva, y si dicha vulneración justificase la extinción del contrato de trabajo. El estudio se basa en la Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 1 de La Coruña, del 22 de enero de 2009, sobre el conflicto entre Antonio Barragán y el Club Deportivo de La Coruña, conocido como el "caso Barragán". Esta sentencia es de particular interés debido a las especialidades del caso, tanto por la solución judicial adoptada como por los posibles problemas que surgirían si se aplicara la misma solución a otros casos similares.
Palla (2024) examina los conflictos laborales en el boxeo profesional, centrados en las tensiones entre boxeadores y promotores desde la admisión del boxeo rentado en los años 1920. Se destaca la explotación laboral de los jóvenes boxeadores, quienes se enfrentaban a contratos desiguales con promotores y managers, vistos como inmorales. A pesar de esto, muchos pugilistas soportaban estas condiciones injustas para perseguir su sueño profesional. Durante los años 1946 y 1948, los boxeadores se organizaron en huelgas y utilizaron una retórica de justicia social para exigir mejores condiciones laborales, siguiendo el auge de la movilización obrera de la posguerra. Aunque enfrentaron dificultades para mantener un movimiento organizado y el impacto de sus acciones fue limitado, las huelgas y esfuerzos organizativos de la Asociación de Boxeadores Profesionales (ABP) marcaron un precedente en la lucha por mejores condiciones laborales en el mundo del boxeo, y reflejaron cómo los pugilistas equiparaban su labor con la de otros trabajadores en sectores industriales. 
En Colombia, no es común encontrar mucha jurisprudencia específicamente enfocada en boxeadores, ya que no se trata de un sector ampliamente regulado como otros ámbitos laborales. Sin embargo, dado que los boxeadores son considerados trabajadores en ciertos aspectos, pueden recurrir a la legislación laboral general, y algunas sentencias han establecido precedentes para deportistas en general que también pueden ser aplicables a los boxeadores. De otra parte, la jurisprudencia laboral relacionada con los deportistas profesionales en Colombia ofrece importantes precedentes que influyen en los derechos de los boxeadores. Un aspecto clave es (Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-320, 1997), que declaró constitucional el artículo 26 de la Ley 181 de 1995. Esta sentencia reconoce que los deportistas profesionales tienen derechos y deberes laborales similares a los de otros trabajadores, estableciendo un marco para que los boxeadores, como deportistas remunerados, puedan exigir derechos laborales como la compensación justa y el acceso a la seguridad social.
Adicionalmente, la relación laboral entre los deportistas y sus empleadores ha sido clarificada en la (Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-201, 2002), donde señaló que si se cumplen los elementos esenciales del contrato de trabajo (prestación personal del servicio, subordinación y remuneración), existe una relación laboral formal. Esto es crucial para los boxeadores, quienes a menudo están sujetos a contratos temporales, ya que, si se demuestra esta relación laboral, podrían exigir prestaciones sociales y otros derechos.
[bookmark: _Toc80689281][bookmark: _Toc197966399][bookmark: _Toc80689280]2.4. Marco jurídico
El marco jurídico en torno a los derechos laborales de los boxeadores en Colombia se enmarca en diversas normativas que abordan tanto el derecho laboral general como algunas disposiciones específicas en el ámbito deportivo. Sin embargo, el principal reto es que no existe una regulación clara y específica que trate las relaciones laborales de los deportistas de contacto como los boxeadores, lo que genera una ambigüedad en su estatus laboral y, en consecuencia, una serie de vacíos legales. A continuación, se detallan las principales normativas que enmarcan la investigación:
La Constitución de Colombia establece principios fundamentales sobre los derechos laborales que son aplicables a todos los ciudadanos, incluidos los deportistas, estableciendo en su artículo 25, "El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado"(Constitución Política de Colombia, 1991). Este artículo sienta la base para la protección del trabajo en cualquier forma que se desarrolle, incluyendo el trabajo de los deportistas. A pesar de que los boxeadores son comúnmente clasificados como trabajadores independientes, el Estado sigue teniendo la obligación de garantizar su protección laboral (Constitución Política de Colombia, 1991).
A su vez, el artículo 52 establece el derecho de todas las personas a la recreación y al deporte, fomentando su práctica a nivel público. Aunque este artículo se centra en el deporte como actividad recreativa y de bienestar general, también se relaciona con el deporte profesional como espectáculo público que genera recreación y esparcimiento para la sociedad, para lo cual las organizaciones deportivas tienen la responsabilidad de promover este derecho (Constitución Política de Colombia, 1991).
Finalmente, el artículo 53 establece que el derecho al trabajo debe estar regulado por una legislación laboral que asegure, entre otros, la igualdad de oportunidades, condiciones justas, estabilidad en el empleo, protección especial a la mujer, salario mínimo, irrenunciabilidad a los beneficios establecidos y el derecho a la seguridad social, por lo cual, aunque no exista una legislación específica para los boxeadores, los principios generales del derecho laboral deben aplicarse para proteger sus derechos(Constitución Política de Colombia, 1991).
Por su parte, el Código Sustantivo del Trabajo (CST), regula las relaciones laborales en Colombia, contiene disposiciones aplicables a los deportistas, incluyendo a los boxeadores, aunque de manera limitada como trabajadores independientes o autónomos limita, en su artículo 23 define el contrato de trabajo, estipulando que este se da cuando una persona natural presta un servicio personal a otra bajo continuada subordinación y a cambio recibe una remuneración. La problemática en el caso de los boxeadores radica en que, en la práctica, suelen firmar contratos de naturaleza civil, lo que limita su protección bajo el Código Laboral. Sin embargo, cuando se puede demostrar subordinación con promotores o entidades deportivas, existe una base para argumentar que debería reconocerse una relación laboral o contrato realidad (Código Sustantivo del Trabajo, 1950).
La Ley 181 de 1995, conocida como la Ley del Deporte, establece el marco normativo para la organización, promoción y desarrollo de la actividad deportiva en Colombia, en su artículo 10 establece el reconocimiento del deporte como una actividad que contribuye al desarrollo integral de la persona y su derecho a la práctica deportiva, lo cual legitima el deporte como una actividad que debe ser protegida, lo que indirectamente aboga por la necesidad de garantizar condiciones laborales dignas para los deportistas profesionales (Congreso de la República de Colombia, 1995).
La Ley 1445 de 2011 regula el deporte profesional en Colombia, se enfoca principalmente en el fútbol, pero establece precedentes importantes que pueden extrapolarse a otros deportes, como el boxeo lo cual justifica o constituye una base para promover reformas legales específicamente en el deporte objeto de investigación. Por ejemplo, en su artículo 3, se refiere a la protección de los derechos laborales de los deportistas profesionales, estableciendo obligaciones en cuanto a seguridad social, salud, y contratos laborales(Congreso de la República de Colombia, 2011).
La Ley 1010 de 2006 establece normas para la prevención del acoso laboral en cualquier ámbito laboral, protegiendo a los trabajadores de situaciones abusivas. Esto es relevante en el caso de los boxeadores, quienes a menudo se ven sometidos a condiciones de explotación por parte de promotores o entrenadores, dado que en su artículo 1 establece que el acoso laboral es cualquier conducta persistente y demostrable que atente contra la dignidad y los derechos del trabajador(Congreso de la República de Colombia, 2006).
El Decreto 1443 de 2014 regula el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), que es aplicable a todos los empleadores y trabajadores en Colombia. En el caso de los boxeadores, su actividad implica riesgos significativos para su salud y seguridad, por lo que es esencial que los promotores y entidades deportivas cumplan con la implementación de medidas que protejan a los deportistas de lesiones y riesgos laborales(Congreso de la República de Colombia, 2014).
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Metodología
El enfoque de esta investigación es cualitativo dado que el estudio se centra en los derechos laborales de los boxeadores en Colombia, la comprensión del contexto social y legal es fundamental. Según Creswell (2014) el enfoque cualitativo es adecuado cuando se busca comprender fenómenos complejos desde la perspectiva de los sujetos involucrados, especialmente cuando se abordan cuestiones de contexto social y cultural, en consecuencia, este enfoque permite analizar las percepciones, experiencias y situaciones de los boxeadores en relación con su situación laboral. Por su parte, Denzin & Lincoln (2012), afirman que se basa en paradigmas interpretativos, que permiten explorar las realidades subjetivas de los actores involucrados en un fenómeno social, y en este caso, ayuda a entender las vivencias y percepciones de los boxeadores respecto a sus derechos laborales y condiciones de trabajo.
El método de investigación aplicable a este proyecto será el interpretativo-analítico, ya que a través de estos procesos se dará respuesta a los interrogantes propuestos sobre los derechos laborales de los boxeadores profesionales. Este enfoque cualitativo permite descubrir, construir e interpretar una realidad compleja relacionada con la situación laboral de los deportistas en el boxeo profesional. En palabras de Hernández et al. (2014), en la investigación cualitativa "hay una realidad que descubrir, construir e interpretar, donde existen varias realidades subjetivas construidas en la investigación, las cuales varían en su forma y contenido entre individuos, grupos y culturas" (p. 10). En este contexto, el análisis permitirá explorar cómo los derechos laborales de los boxeadores son percibidos y aplicados, teniendo en cuenta las diferencias culturales y las dinámicas particulares de este deporte en Colombia.
La investigación es de tipo descriptivo-exploratorio, puesto que, la investigación descriptiva tiene como objetivo especificar las características importantes de un fenómeno, mientras que la investigación exploratoria busca descubrir nuevas perspectivas y áreas que aún no han sido profundamente investigadas (Hernández et al., 2014). Este tipo de investigación es ideal para el estudio de los derechos laborales de los boxeadores, ya que no existe una amplia literatura ni un marco normativo claro al respecto, por lo que se necesita una exploración inicial del tema. A su vez, permitirá describir las condiciones laborales, los contratos y las relaciones de trabajo de los boxeadores con promotores y otras entidades deportivas, lo que proporcionará una visión más clara del fenómeno.
El análisis documental incluirá la revisión de repositorios institucionales, artículos de revistas indexadas, normativas legales y documentos oficiales de instituciones colombianas y de derecho comparado como lo es Chile, Argentina y España. En este sentido, (Bowen, 2009) señala que el análisis documental es una herramienta valiosa en la investigación cualitativa, ya que permite complementar la información obtenida a través de entrevistas con datos concretos y evidencias escritas, proporcionando un marco más sólido para el análisis. 
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 Resultados de la investigación
[bookmark: _Toc197966402]4.1 Desarrollo normativo del derecho deportivo con énfasis en el boxeo profesional 
La evolución normativa del deporte en Colombia ha pasado por distintas etapas, desde su reconocimiento inicial en la Ley 80 de 1925, que tuvo un carácter más simbólico que práctico, hasta su consolidación como un derecho fundamental en la Constitución de 1991, puesto que, durante gran parte del siglo XX, el deporte fue considerado una actividad complementaria, sin un marco legal que garantizara su acceso y desarrollo como un derecho esencial para la ciudadanía.
Con la promulgación de la Constitución de 1991, el deporte adquirió un nuevo estatus dentro del ordenamiento jurídico colombiano, dada su inclusión en el artículo 52 de la Carta Magna lo define como una actividad fundamental para la formación integral de las personas y la salud pública, estableciendo además la obligación del Estado de fomentarlo, inspeccionarlo y controlarlo. Este reconocimiento constitucional generó un cambio en la interpretación jurídica del deporte, al pasar de ser un derecho de segunda generación, vinculado a la educación y el libre desarrollo de la personalidad (Corte Constitucional, 1999), a ser considerado un derecho fundamental autónomo con aplicación directa.
El fortalecimiento del deporte como derecho fundamental también se sustentó en la integración de normas internacionales en el orden jurídico colombiano, a través del bloque de constitucionalidad (artículos 5 y 93 de la Constitución), puesto que, Organismos internacionales como la UNESCO y la OEA han respaldado su importancia como motor de desarrollo y herramienta para la equidad social, lo que ha reforzado su protección en el ámbito legal y político del país (Alvarado, 2020).
Así las cosas, este reconocimiento ha posicionado a Colombia como un referente en la materia, al lado de países como Cuba y España, al otorgarle al deporte un estatus constitucional que no solo obliga al Estado a promoverlo, sino que también garantiza su acceso equitativo para toda la población como un derecho autónomo. En el recorrido normativo, se halla la Ley 49 de 1993 establece el régimen disciplinario del deporte, garantizando el debido proceso, la doble instancia, la presunción de inocencia y el derecho a la defensa en los procedimientos disciplinarios deportivos. 
Dos años después, la Ley 181 de 1995, conocida como la Ley General del Deporte, reafirma el interés público y social del deporte, definiéndolo y clasificándolo, regulando su fomento y estructurando la organización de clubes, ligas y federaciones. Además, establece normas sobre seguridad social y estímulos para los deportistas destacados, así como los objetivos del Sistema Nacional del Deporte, el cual está conformado por entidades de orden público y privado.
De acuerdo con Avendaño & Moscoso (2017) entre las entidades estatales responsables del ámbito deportivo se encuentran el Ministerio de Educación, el Instituto Colombiano del Deporte (Coldeportes), los institutos departamentales del deporte y las secretarías municipales de deportes. El Ministerio de Educación, en coordinación con Coldeportes, diseña políticas y establece metas en materia deportiva dentro del sector educativo, además de fijar lineamientos para la regulación del deporte en los municipios y departamentos. 
Por su parte, Coldeportes es la máxima autoridad del deporte en el país y se encarga de la planificación, dirección y coordinación del sistema deportivo nacional. Creado en 1968 mediante el Decreto 2743, esta entidad otorga personería jurídica a federaciones y clubes deportivos profesionales, a su vez, cada departamento cuenta con un Instituto Departamental del Deporte y la Recreación, encargado de la gestión deportiva en su respectiva región y, finalmente, se encuentra el Comité Olímpico Colombiano es una entidad privada sin ánimo de lucro que representa al país en el ámbito del alto rendimiento deportivo y avala la participación en competencias internacionales.
De acuerdo con el Decreto 1228 de 1995, los organismos deportivos en Colombia incluyen los clubes deportivos, los cuales están especializados en una sola disciplina y cuentan con un número mínimo de afiliados, mientras que los clubes promotores permiten la afiliación de deportistas en disciplinas que aún no tienen la estructura suficiente para constituirse como clubes independientes y, los profesionales operan sin ánimo de lucro y están regulados por la Superintendencia de Sociedades. De otra parte, las ligas y asociaciones deportivas departamentales agrupan disciplinas con menor desarrollo a nivel municipal, mientras que las federaciones nacionales organizan el deporte asociado a nivel nacional y supervisan las ligas y clubes departamentales bajo la dirección de Coldeportes.
El financiamiento del sistema deportivo colombiano proviene de recursos estatales y de impuestos específicos (Avendaño & Moscoso, 2017), de un lado, Coldeportes recibe fondos del presupuesto nacional, ingresos por prestación de servicios y un porcentaje del impuesto al servicio de telefonía móvil, del cual el 75% se destina a planes de fomento deportivo y el 25% a departamentos y distritos para apoyar el desarrollo deportivo local. 
De otro lado, los entes deportivos departamentales reciben financiamiento a través de donaciones, impuestos creados por las asambleas departamentales y recursos asignados por Coldeportes, además de beneficiarse del impuesto a los cigarrillos nacionales y extranjeros. Finalmente, los entes deportivos municipales, por su parte, obtienen recursos de asignaciones de los concejos municipales, donaciones, rentas locales, el Sistema General de Participaciones y fondos distribuidos por Coldeportes según los planes de fomento del sector (Avendaño & Moscoso, 2017). 
 Por su parte, el Decreto Ley 1231 de 1995, junto con el Decreto 1083 de 1997, establece estímulos académicos, económicos y de seguridad social para deportistas nacionales destacados en diversas disciplinas, atendiendo una deuda histórica con aquellos que, tras obtener logros internacionales, quedaban en situación de desprotección. En el año 2000, la Ley 582 equipara los derechos de los atletas paralímpicos con los de otros deportistas, garantizando igualdad en términos de patrocinios, premiaciones y representación en eventos.  
En materia de educación física, la Ley 934 de 2004 establece su obligatoriedad en todos los niveles educativos, promoviendo el desarrollo integral del individuo a través del deporte y la actividad física. Por su parte, el deporte profesional cuenta con regulaciones específicas, incluyendo medidas para prevenir el lavado de activos y la financiación del terrorismo en clubes deportivos, como la Circular Externa No. 000003 de 2013 emitida por Coldeportes, que exige la adopción del Sistema Integral para la Prevención y Control del Lavado de Activos (SIPLAFT) en disciplinas como el fútbol, el boxeo y las artes marciales mixtas.  
Las disposiciones sobre el régimen disciplinario del deporte, contenidas en la Ley 49 de 1993, aseguran la aplicación de principios como la publicidad, la presunción de inocencia y la doble instancia en los procesos disciplinarios dentro del Sistema Nacional del Deporte. En cuanto a la lucha contra el dopaje, el Decreto 900 de 2010, en cumplimiento de la Convención Internacional contra el Dopaje en el Deporte (UNESCO, 2005), adoptada por Colombia mediante la Ley 1207 de 2008, establece medidas para garantizar la equidad y el juego limpio en las competiciones. En 2019, la Ley 1967 crea el Ministerio del Deporte, otorgándole la función de formular, coordinar y evaluar las políticas en materia deportiva, recreativa y de actividad física en Colombia, asegurando una gestión más autónoma y eficiente del sector.
A lo largo de los años, este desarrollo normativo ha fortalecido el marco institucional del deporte en el país, permitiendo su regulación, promoción y protección, por ejemplo, Coldeportes mediante Resolución 000231 de 2011 reglamenta los requisitos que deben cumplir los Clubes Deportivos y Promotores para su funcionamiento y, a través de la Resolución 001172 de 2012 establece el Trámite de las Impugnaciones de los actos y decisiones de los órganos de Dirección y Administración de los organismos Deportivos que integran el Sistema Nacional del Deporte
El deporte en Colombia ha traído numerosos beneficios, tanto para la ciudadanía, que se siente representada y orgullosa en competencias nacionales e internacionales, como para el Estado, que obtiene reconocimiento mundial a través de sus atletas. Actualmente, el país ha reconocido el deporte como una profesión que requiere políticas de apoyo y estímulo, ya que su impacto va más allá de los deportistas y sus familias, beneficiando a toda la sociedad. Por ello, se propone la creación de una Delegatura especializada en Procedimientos Deportivos, con funciones jurisdiccionales, para garantizar una justicia más eficiente y técnica para los deportistas profesionales.
Diazgranados & Garzon (2015) han dicho que el reconocimiento del deportista como trabajador surge de la necesidad de garantizar su mínimo vital y la dedicación absoluta que exige el deporte profesional, es por lo que el derecho laboral deportivo se construye a partir del derecho laboral general, adaptándolo a las particularidades del deporte sin desconocer la protección de los derechos mínimos de los deportistas, sin embargo, es fundamental que jueces y abogados especializados profundicen en el derecho deportivo para fortalecer su aplicación en el ámbito laboral, dado que, aunque el régimen de los deportistas tiene determinadas condiciones de trabajo y figuras de representación como sucede en el caso del boxeo profesional que no pueden desconocer los principios mínimos establecidos en el Código Sustantivo del Trabajo.
En los últimos años, los deportistas han adquirido una mayor conciencia sobre sus derechos, lo que ha sido favorecido por la profesionalización del deporte y el acceso a la información, Caballero (2024) manifiesta este conocimiento ha permitido que los atletas comprendan mejor sus derechos laborales, de imagen y de salud, contando con fallos de las altas cortes que han protegido sus garantías frente a posibles arbitrariedades de sus empleadores en el caso de futbolistas. 
De otro lardo, las apuestas deportivas han tenido un crecimiento exponencial en Colombia gracias a su regulación por parte de Coljuegos, lo que ha permitido que las casas de apuestas se conviertan en una fuente de financiación importante en los deportes profesionales, su creciente popularidad y oficialización han puesto de manifiesto la necesidad de desarrollar un marco normativo específico que aborde sus particularidades, tales como los derechos laborales de los jugadores, la propiedad intelectual y la regulación de competencias. A pesar de que en la actualidad la normativa es limitada, se espera que evolucione a medida que estos deportes sigan consolidándose en el panorama deportivo nacional e internacional (Diazgranados & Garzon, 2015).
El derecho deportivo en este ámbito involucra diversas ramas jurídicas, el derecho laboral, que regula la relación entre deportistas y empleadores; el derecho civil, que abarca contratos de patrocinio y derechos de imagen; el derecho penal, que trata asuntos como el dopaje, la violencia en el deporte; el derecho administrativo, que establece la regulación y supervisión estatal del ámbito deportivo; el derecho comercial, que regula aspectos de mercadeo, patrocinio y derechos de transmisión, y el derecho internacional, que rige la participación de los deportistas en competencias globales y la resolución de disputas ante organismos como el Tribunal de Arbitraje Deportivo (Caballero, 2024).
Diazgranados & Garzon (2015) afirman que el Tribunal Arbitral del Deporte resuelve disputas con la misma fuerza vinculante que una sentencia judicial y ofrece asesoría a deportistas y entidades. En Colombia, el Tribunal Nacional del Deporte se encarga de faltas disciplinarias y garantiza el cumplimiento de normas deportivas, de acuerdo con la Ley 49 de 1993, sin embargo, si el conflicto está relacionado con obligaciones laborales, la jurisdicción competente será la laboral, sin perjuicio de la intervención de la jurisdicción constitucional en la protección de los derechos laborales de los deportistas 
Si bien la relación entre el derecho laboral y los deportistas es más clara que en el pasado, todavía existen desafíos en su implementación, particularmente en lo que respecta a la seguridad social y la regulación contractual, por su parte, en el caso del fútbol profesional requiere normativas específicas, dado que sus características particulares, como jornadas laborales nocturnas y durante los fines de semana, hacen que no puedan ser regulados bajo las mismas condiciones que otros trabajadores.
Se resalta el caso de Perlaza en el cual los tribunales en primera y segunda instancia fallaron a favor del club Millonarios, señalando que no existían pruebas de limitaciones funcionales significativas al momento del despido, no obstante, en 2022, la Corte Suprema de Justicia revisó el caso y, en 2023, declaró ilegal el despido, ordenando el reintegro de Perlaza y el pago de los salarios y aportes adeudados desde diciembre de 2017, esta decisión determinó que su historial médico no justificaba su desvinculación y que tenía derecho a estabilidad laboral reforzada (Corte Suprema de Justicia de Colombia, 2023). En este sentido, la Corte Constitucional exhortó al Congreso y al Gobierno Nacional a regular la protección laboral de los deportistas profesionales, especialmente en lo relacionado con los riesgos ocupacionales derivados de lesiones que les impidan competir, garantizando tanto sus derechos como la seguridad jurídica de los empleadores (Cuesta, 2024).
En el ámbito internacional el boxeo profesional, a diferencia de muchos otros deportes, no es regido por una única entidad internacional, sino por cuatro organizaciones principales: la Asociación Mundial de Boxeo (AMB), el Consejo Mundial de Boxeo (CMB), la Federación Internacional de Boxeo (FIB) y la Organización Mundial de Boxeo (OMB), las cuales han establecido sus propias reglas y sistemas de clasificación, generando diversidad en la administración del pugilismo a nivel global (TyC Sports, 2021).
La AMB, considerada la organización más antigua y pionera en la regulación del boxeo profesional, evolucionó a partir de la NBA en 1962, por lo que su transformación no fue solo un cambio de nombre, sino una reorganización estructural que le permitió ampliar su influencia a nivel internacional. A lo largo de los años, desempeñó un papel clave en la expansión del deporte, especialmente en América Latina y Asia, con innovaciones como el establecimiento de rankings mundiales y la creación de títulos regionales, empero, en las últimas décadas, su prestigio ha disminuido por reconocer múltiples monarcas en una misma división.
Por su parte, el CMB surgió en 1963 con la iniciativa del entonces presidente de México, Adolfo López Mateos, y el respaldo de once países, dirigida por José Sulaimán, esta organización implementó cambios significativos que influyeron en el boxeo a nivel global, como la reducción de los combates de título mundial de 15 a 12 rounds y la adopción del pesaje oficial 24 horas antes de la pelea, aunque su influencia creció considerablemente, también ha sido criticado por la creación de títulos alternativos y concesiones especiales a ciertos campeones (TyC Sports, 2021), a su vez, estableció títulos como los cinturones diamante, plata y franquicia, permitiendo mayor flexibilidad en la retención de sus campeonatos.
En cuanto a la FIB, esta nació en 1984 en respuesta a la necesidad de contar con una entidad independiente con sede en el principal mercado del boxeo, diferenciándose de las demás por mantener un sistema más estricto en cuanto a la obligatoriedad de las defensas de los títulos y la limitada proliferación de campeonatos interinos, otorgando un alto grado de credibilidad, aunque ocasionalmente recibe críticas por favorecer a boxeadores estadounidenses. Y, por último, la OMB que se funda en 1988 como resultado de la disconformidad de algunos dirigentes con la AMB, aceptada a nivel mundial, con una política similar a la de la FIB en cuanto a la contención de títulos interinos y la rigurosidad en sus clasificaciones, reconocida internacionalmente en Japón en 2013, junto con la FIB, consolidando su presencia en uno de los mercados más importantes del boxeo (TyC Sports, 2021).
Sin embargo, ninguna de estas entidades regula el ámbito laboral, se limitan a regular el ejercicio de la profesión en la práctica del deporte, pero no han tenido incidencia en los derechos ni riesgos laborales, sobre los cuales atendiendo a la (Organización de las Naciones Unidas (ONU), 2000; Organización Internacional del Trabajo (OIT), 1981) los Estados y empleadores tienen la responsabilidad de prevenir accidentes y enfermedades profesionales mediante la provisión de condiciones seguras, a desarrollar políticas nacionales para mitigar peligros, así como a fortalecer los sistemas de inspección laboral.
En este sentido, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, especifica que los Estados deben adoptar políticas nacionales para reducir riesgos laborales y enfermedades profesionales, se resalta el caso de los Buzos Miskitos contra Honduras, en el cual la Comisión concluyó que la falta de asistencia médica y condiciones de seguridad en el trabajo representó una violación del derecho a la salud, lo que demuestra la responsabilidad estatal en la supervisión y sanción de los empleadores que vulneren derechos humanos (Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), 2018)
De otro lado, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) (2022) celebró la firma del primer Acuerdo Laboral Global (ALG) sobre condiciones laborales y derechos de los futbolistas profesionales, en el cual establece un marco de negociación internacional entre el Foro Mundial de Ligas (WLF), que representa a 44 ligas nacionales y aproximadamente 1.100 clubes, y FIFPRO, que agrupa a más de 60.000 futbolistas a través de 66 sindicatos en distintos continentes, además, reconoce que el diálogo social y las normas colectivas fortalecerán las relaciones laborales en el fútbol profesional, garantizando su desarrollo y sostenibilidad. 
La Organización Internacional del Trabajo (OIT) (2022) a través de este ALG crea un espacio para abordar temas como la salud y seguridad de los jugadores, la representación de ligas y sindicatos, y la equidad en el fútbol femenino. También se prevé discutir cuestiones relacionadas con el empleo, el manejo de conmociones cerebrales, la lucha contra la discriminación y el racismo en el deporte, teniendo en cuenta que el fútbol une a personas de diversas condiciones y que es esencial garantizar a los futbolistas la protección de sus derechos laborales fundamentales y, la OIT podrá brindar asesoría especializada en su aplicación, alineada con la Declaración de 1998 para consolidar estándares laborales justos en la industria.
[bookmark: _Toc197966403]4.2 Problemáticas jurídico-sociales que envuelven las relaciones laborales en la práctica del boxeo profesional 
En Colombia, de acuerdo en Araque Jaramillo & Lara Díaz (2023) el deporte profesional no se concibe como una actividad laboral que garantice estabilidad, acceso a prestaciones o que esté regulada por la normativa laboral vigente, ni la política ni la legislación nacional han incorporado la profesionalización del deporte, lo que impide que la formación y cualificación de los deportistas sean reconocidas como una profesión que otorgue derechos prestacionales. Asimismo, no se han establecido criterios claros para que el deporte sea considerado una actividad profesional desde el punto de vista laboral, lo que evidencia una problemática estructural en la concepción del trabajo dentro del ámbito deportivo.
La relación laboral de los deportistas profesionales es un tema relativamente nuevo en las regulaciones legales, debido a la falta de reconocimiento del deporte como una actividad laboral con características propias, tales como la ejecución personal de la actividad, la subordinación a un empleador (como un director técnico, promotor o presidente de una federación) y la remuneración por el desempeño, a pesar de la creciente importancia del deporte como fenómeno cultural, social y económico, se halla que la legislación colombiana aún carece de una regulación detallada que garantice la seguridad jurídica de los deportistas, resaltando la necesidad de que el Estado establezca normativas específicas y cree un ente encargado de supervisar las relaciones laborales en el ámbito deportivo.
Según Avendaño & Moscoso (2017) Ernest Hemingway planteaba que el profesionalismo en el deporte surge cuando su atractivo es suficiente para que el público pague por verlo, por lo que la regulación de la actividad deportiva debe ser integral y evitar vacíos legales que permitan prácticas abusivas por parte de los clubes, por lo que en muchos casos, la falta de normativas claras ha llevado a que las Federaciones se autorregulen de manera contraria al ordenamiento jurídico, afectando derechos fundamentales como el derecho al trabajo libre de abusos.
De otra parte, la financiación del deporte no responde a una política pública estructurada, sino que se enmarca en una visión mercantilista, donde los subsidios y apoyos dirigidos a los sectores más vulnerables resultan insuficientes y poco efectivos (Marzola et al., 2019). Esta perspectiva no solo desestima la necesidad de profesionalizar el deporte, sino que también perpetúa desigualdades sociales, ya que el éxito deportivo suele depender en gran medida de la capacidad económica de las familias para costear el desarrollo de los atletas.
Existen múltiples intersecciones entre el contexto político y el acceso a la salud de los deportistas, lo que pone en evidencia la complejidad de las inequidades en este ámbito según Araque Jaramillo & Lara Díaz (2023) la legislación colombiana clasifica a los deportistas dentro de la población en condición de pobreza y vulnerabilidad, por lo que su acceso a la seguridad social en salud se orienta, en primera instancia, al régimen subsidiado, incluso aquellos que reciben patrocinios, mayormente del sector privado, deben asumir por cuenta propia su afiliación a la seguridad social bajo la figura de trabajadores independientes, sin que exista responsabilidad por parte de quienes se benefician económicamente de su desempeño.
En el boxeo como deporte profesional y disciplina de contacto el resultado depende exclusivamente del desempeño individual, pero que involucra enfrentamientos directos entre los competidores, lo que aumenta la probabilidad de lesiones, sin embargo, en Colombia, el Ministerio del Deporte no dispone de información estadística sobre el acceso a la salud de los atletas ni de datos sociodemográficos relacionados con ellos, ni tampoco cuenta con un registro detallado de clubes, ligas, jueces y entrenadores (Araque Jaramillo & Lara Díaz, 2023).
De acuerdo con la Ley 100 de 1993, los deportistas son considerados una población con recursos económicos limitados, en contraste, aquellos que cuentan con un contrato laboral con un equipo o entidad deportiva deben estar afiliados al régimen contributivo, dado que, el deporte en Colombia funciona bajo una lógica de mercado y acumulación de capital, utilizándose como un medio para la promoción de marcas y otros fines comerciales (Araque Jaramillo & Lara Díaz, 2023), por tanto, la desigualdad se profundiza debido a la escasez de recursos públicos destinados al sector, lo que obliga a los deportistas y sus familias a asumir gran parte de los costos asociados a su formación y desempeño profesional.
Cada deporte posee dinámicas sociales particulares, en el caso del boxeo, desde sus inicios ha existido una notable ausencia del Estado y una falta de respaldo por parte de las instituciones deportivas oficiales teniendo en cuenta que, históricamente, su desarrollo ha dependido de iniciativas sociales y de un entorno cultural asociado a la masculinidad callejera (Wacquant, 2006), lo que ha llevado a que se le perciba como un deporte vinculado a sectores marginados, predominantemente integrado por personas afrodescendientes y de bajos recursos, y que, además, sea considerado políticamente incorrecto dentro de ciertos círculos sociales.
El ámbito deportivo suele estar excluido de las normativas laborales tradicionales, pero los deportistas profesionales tienen derechos que deben ser protegidos, sin embargo, al reconocer a los deportistas como trabajadores implica que deben acceder a los mismos beneficios que cualquier otro empleado, conforme al Código Sustantivo del Trabajo y la Ley 181 de 1995. No obstante, en la práctica, muchos enfrentan dificultades debido a su contratación como trabajadores independientes o al incumplimiento de las obligaciones laborales por parte de sus empleadores / promotores.
Uno de los aspectos clave en la protección de los derechos laborales de los deportistas es la manera en que las altas cortes han abordado los casos de lesiones, por ejemplo, la Corte Suprema de Justicia de Colombia (2023) ha ratificado su compromiso con la defensa de estos derechos en el caso de Millonarios FC S.A. mencionado en acápite anterior, enviando un mensaje contundente a los empleadores que intentan desvincular a sus deportistas sin una causa justificada y en contextos donde existe una lesión, cabe resaltar que, la legislación laboral colombiana establece claramente las causas legítimas para la terminación de un contrato y prohíbe la discriminación por razones de discapacidad, por tanto, los deportistas, al igual que cualquier otro trabajador, merecen respeto y protección en el ejercicio de sus funciones.
En muchas ocasiones, los deportistas son vinculados bajo contratos especiales, como los de temporada, por obra o labor, representación o mediante prestación de servicios, siendo fundamental que los empleadores cumplan con todas las obligaciones laborales y garanticen el acceso a derechos como la seguridad social. Además, los deportistas de alto rendimiento enfrentan riesgos constantes debido a la exigencia física de su actividad, lo que hace aún más necesario que las instituciones deportivas y las autoridades velen por su bienestar y seguridad, la cual se ve agravada en el boxeo profesional por las características de este deporte, el peso, los enfrentamientos y riesgos laborales altos que se corren en un cuadrilátero.
A pesar de la relevancia de este tema, de acuerdo con López (2023) en Colombia no existe una legislación específica que regule de manera integral la situación laboral de los deportistas de alto rendimiento, razón por la cual, las cortes y jueces deben aplicar las normas laborales analógicamente, tomando en cuenta la naturaleza particular de la actividad deportiva y la vulnerabilidad de los atletas frente a lesiones y riesgos profesionales, empero, es imperativo avanzar en la creación de un marco normativo específico que responda a las necesidades de este sector (Avendaño & Moscoso, 2017), los clubes y entidades deportivas deben garantizar condiciones dignas para sus atletas, ya que su desempeño depende directamente del mantenimiento de un estado físico óptimo, aspecto esencial para el éxito y sostenibilidad de la industria deportiva.
Ante este panorama, es fundamental que los empleadores reconozcan la importancia de respetar los derechos laborales de los deportistas y adopten medidas para prevenir lesiones y garantizar condiciones laborales adecuadas, para que en caso de que un atleta sufra una lesión que lo incapacite temporal o permanentemente, se debe asegurar su protección a través del acceso a la seguridad social y a una compensación justa, puesto que, los deportistas profesionales en Colombia no gozan de autonomía ni control sobre los medios de producción, ya que su labor se reduce a vender su fuerza de trabajo mediante el rendimiento físico y la especialización en su disciplina. 
De acuerdo con Araque Jaramillo & Lara Díaz, pp. (2023, pp. 30–31), “los imaginarios sobre el deporte como actividad realizada de forma desinteresada reproducen la organización del deporte en el país y la idea de que este es un negocio de algunos empresarios que invierten en él mediante la figura del ‘patrocinio’” (pp. 30-31), es por ellos ,que las condiciones laborales en el deporte varían dependiendo de los acuerdos con los propietarios de los medios de producción, lo que perpetúa la explotación de los deportistas sin que exista un reconocimiento de una relación laboral formal, esto ha generado una inequidad económica, donde los entrenadores, representantes y empresarios obtienen mayores beneficios que los propios deportistas, quienes se ven obligados a complementar sus ingresos con otras actividades laborales.  
En términos de salud, la práctica del deporte de alto rendimiento conlleva una sobre exigencia física que impacta negativamente en el bienestar de los deportistas, generando lesiones frecuentes que son normalizadas dentro del sector del boxeo profesional. Araque y Lara (2023) afirman que “el deporte profesional no es saludable” y que la presión por ganar prevalece incluso cuando los deportistas están lesionados o enfermos (Araque Jaramillo & Lara Díaz, 2023, pp. 30–31), y, debido a que su actividad no es reconocida como un empleo formal, no cuentan con afiliación a una ARL ni con prestaciones que los protejan en caso de accidentes laborales o enfermedades derivadas de su actividad.  
De otra parte, el acceso a la atención médica también depende de la capacidad económica de los deportistas como se ha mencionado, mientras que algunos, como los tenistas, pueden acceder a medicina prepagada, otros, como los boxeadores, enfrentan mayores barreras y deben recurrir a consultas privadas debido a la ineficiencia del sistema de salud. Araque Jaramillo & Lara Díaz (2023) halla que, en deportes de alto riesgo como el boxeo, las condiciones son aún más precarias, lo que incrementa la inequidad en la protección de la salud dentro del sector deportivo. 
Las políticas deportivas en Colombia no garantizan la protección integral de los deportistas, ya que no cubren aspectos fundamentales como pensión, salud y riesgos laborales. Según Araque y Lara (2023), “las políticas deportivas no responden a las necesidades de los deportistas y han conllevado al desamparo de la comunidad en todos los aspectos que comprende el Sistema General de Seguridad Social” (pp. 31-32).
Desde una perspectiva normativa, la Declaración Universal de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) establecen que el derecho a la salud y la seguridad en el trabajo son esenciales para la dignidad humana, en particular, el artículo 12 del PIDESC obliga a los Estados a mejorar las condiciones sanitarias en el ámbito laboral y a reducir la exposición a factores nocivos para la salud. Asimismo, el Convenio n.° 155 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) destaca que las políticas de prevención deben aplicarse en todos los sectores económicos y tipos de empleo, incluyendo el trabajo informal, por lo que en el caso de los boxeadores se podría aplicar la teoría del contrato realidad, la cual establece que, en caso de discrepancia entre los hechos y los documentos contractuales, debe prevalecer la realidad de la relación laboral.(Defensoría del Pueblo & Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 2023).
El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (2016) resalta que el derecho a la seguridad y salud en el trabajo no se limita a la prevención, sino que también exige mecanismos de reparación adecuados para los trabajadores que sufran enfermedades o accidentes laborales, en consecuencia, estos mecanismos deben garantizar el acceso a tratamiento médico, compensación por pérdida de ingresos y servicios de rehabilitación, a su vez, los trabajadores tienen el derecho a denunciar condiciones laborales inseguras sin temor a represalias (Defensoría del Pueblo & Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 2023).
En cuanto a los boxeadores profesionales, al tratarse de un deporte de contacto y violencia se expone a altos riesgos cuando se practica, hallando casos en los que incluso el deportista ha perdido la vida en el cuadrilátero como sucedió con el púgil Sherif Lawal y Jimmy García (Corbella, 2024), no es un secreto que se trata de un deporte peligroso y, es por ello, que se deben implementar medidas de protección para estos riesgos laborales, teniendo en cuenta que se preparan profesionalmente para cada enfrentamiento y existe un remuneración por estos.
Las relaciones de poder dentro del deporte generan condiciones de explotación y subordinación, teniendo en cuenta que los deportistas son sometidos a extensas jornadas de entrenamiento y un alto nivel de exigencia sin medidas adecuadas de protección, por lo que, cuando sufren lesiones o disminuye su rendimiento, deben afrontar las consecuencias sin apoyo estatal ni garantías de seguridad social y, adicional a ello el sistema de salud en Colombia tampoco responde adecuadamente a las necesidades de los deportistas, lo que obliga a estos y a sus familias a asumir los costos de su atención médica. 
Desde edades tempranas, los atletas enfrentan una exigencia física extrema que impacta negativamente su bienestar a largo plazo, llevándolos a retirarse a edades relativamente jóvenes con secuelas físicas permanentes. En este sentido, Araque y Lara (2023) concluyen que “las condiciones de salud de los deportistas profesionales son un asunto de salud pública que requiere de políticas laborales que den importancia a todas las condiciones sociales y necesidades cotidianas de los profesionales del deporte” (p. 32).
En este sentido, La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha enfatizado que la prevención de riesgos laborales es una manifestación del derecho a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias, indicando que la política de prevención debe complementarse con mecanismos de reparación adecuados para los trabajadores afectados, así como con una fiscalización efectiva de los centros de trabajo para garantizar el cumplimiento de las normativas de seguridad (Defensoría del Pueblo & Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 2023)
Otra problemática que amerita una reglamentación en el ejercicio del boxeo profesional es la figura del “promotor” quien en muchas ocasiones se aprovecha del representado, incumplen en los pagos después de finalizadas las peleas, como ha sucedido en distintas ocasiones con el reconocido “Don King” a la fecha de 90 años, quien tuvo gran influencia mundial como mente promocional entre 1972 y 1997, demandado por Daniel Dubois, Muhammad Ali, Mike Tyson y Lennox Lewis, ha ganado muy mala fama por sus abusos a entrenadores y boxeadores profesionales representados (Ibarra, 2022; Marca América, 2022).
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La reforma laboral presentada por el Ministerio de Trabajo, según Aguirre (2023) propone una modalidad especial de contratación para deportistas profesionales, sin embargo, expertos en derecho deportivo consideran que no representa cambios significativos respecto a la situación actual. El artículo 41 del proyecto busca regular la relación laboral de deportistas y entrenadores, estableciendo que su vinculación con clubes y organizaciones debe realizarse mediante un contrato especial que contemple su duración según la disciplina deportiva; la contratación por temporadas; la inclusión de una cláusula de exclusividad y las formas de terminación por mutuo acuerdo, garantizando los derechos del trabajador.
Pese a esta propuesta, en Aguirre (2023) el abogado deportivo Andrés Charria (s.f) señala que los deportes con contratos laborales en Colombia—fútbol, baloncesto y béisbol—ya aplican estos criterios, mientras que otras disciplinas como el ciclismo o el boxeo no se verían beneficiadas, ya que sus deportistas no tienen contratos laborales. Por otro lado, la abogada Juanita González (s.f) cuestiona la aplicabilidad del artículo 41 en deportes que no funcionan por temporadas, como el boxeo o los bolos, en la misma medida, plantea inquietudes sobre la definición de "deportista profesional", pues en Colombia solo un grupo reducido puede clasificarse como tal y, advierte que la exclusividad contractual debe ser opcional y no impuesta.  En cuanto a la seguridad social, solo se cubre en deportes como el fútbol, mientras que, en otras disciplinas, los deportistas suelen afiliarse como independientes o depender de la cobertura de un familiar (Aguirre, 2023).  
En línea con el reconocimiento internacional de los deportistas como sujetos de derechos laborales, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), organismo especializado de las Naciones Unidas encargado de promover condiciones laborales justas y dignas, ha anunciado la realización de una reunión de expertos sobre los derechos y la representación de los atletas, programada para inicios del año 2026. Según Uni Global Unión (2024)Esta decisión fue adoptada por el Consejo de Administración de la OIT, compuesto por representantes de gobiernos, empleadores y trabajadores de todo el mundo, como parte del seguimiento al Foro de Diálogo Mundial sobre el Trabajo Decente en el Deporte.
El objetivo central de este encuentro será la elaboración de directrices orientadas a establecer principios y derechos fundamentales en el ámbito laboral del deporte profesional. Entre los aspectos a tratar se incluye el fortalecimiento del derecho de los deportistas a organizarse y negociar colectivamente, así como la responsabilidad de los actores del sector deportivo en el respeto y garantía de dichos derechos.
Desde la perspectiva de organizaciones internacionales como la Asociación Mundial de Jugadores y FIFPRO, este paso representa un avance significativo hacia la consolidación del estatus de los deportistas como trabajadores con plenos derechos. Se reconoce, además, la urgencia de atender problemáticas como la seguridad y salud laboral, la prevención de abusos, la lucha por la equidad de género y el acceso justo a los beneficios económicos que genera la industria deportiva.
La falta de un marco normativo específico y aplicable a las particularidades del boxeo profesional evidencia una laguna jurídica que deja a estos deportistas en una posición de alta vulnerabilidad laboral. En Colombia, los boxeadores son usualmente considerados trabajadores independientes, lo que implica que no cuentan con una relación laboral formal que les garantice derechos fundamentales como la seguridad social integral, la estabilidad laboral, el acceso a licencias, vacaciones, cesantías y una jornada laboral regulada. Esta precariedad se agudiza por la naturaleza intermitente de sus ingresos, el riesgo físico de la actividad y la corta duración de sus carreras deportivas.
Frente a este panorama, se hace necesario explorar experiencias internacionales que podrían orientar la formulación de políticas públicas y normativas más eficaces. En el derecho comparado, destacan varios modelos que reconocen las particularidades de los deportes de combate y avanzan en la protección laboral de sus atletas para este estudio se escogió España, Francia y Estados Unidos.
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En España, los deportistas profesionales están amparados por el Real Decreto 1006 de 1985, que regula la relación laboral especial de los deportistas profesionales. Esta norma contempla derechos laborales como cotización a la seguridad social, vacaciones, indemnizaciones y la posibilidad de pactar cláusulas de exclusividad, pero con límites. Aunque la ley ha sido criticada por no adaptarse completamente a deportes individuales como el boxeo, ofrece una base jurídica útil para formalizar las relaciones entre deportistas y promotores o federaciones.
Asi las cosas, en este ordenamiento, los boxeadores profesionales están reconocidos como trabajadores por cuenta ajena y se rigen por el Estatuto de los Trabajadores, la Ley del Deporte, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) y la Ley General de la Seguridad Social (LGSS). Los promotores, clubes o federaciones deben formalizar contratos de trabajo, garantizando condiciones dignas, afiliación a la seguridad social, prevención de riesgos laborales y vigilancia médica periódica.
Las lesiones sufridas durante combates o entrenamientos se consideran accidentes de trabajo, conforme al artículo 156.1 de la LGSS. Las dolencias derivadas de sobrecargas o esfuerzos repetitivos también pueden ser reconocidas como enfermedades profesionales, especialmente si están incluidas en el Real Decreto 1299/2006 o si se demuestra su relación directa con la actividad deportiva. La vigilancia de la salud es obligatoria y debe estar a cargo de personal médico cualificado, incluyendo reconocimientos previos, periódicos y posteriores a ausencias prolongadas, de acuerdo con Vicente et al. (2019) por ley se establece medidas para prevenir la muerte súbita, que es una preocupación relevante en medicina deportiva, por lo tanto, la omisión de estas obligaciones puede conllevar sanciones administrativas y recargos económicos para el empleador.
Olmedo (2020)analiza la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid del 12 de febrero de 2020, en la que se declara la incompetencia de la jurisdicción social para conocer una controversia surgida entre un boxeador y su manager, argumentando que dicha relación no se enmarca dentro de los supuestos previstos por el Real Decreto 1006/1985. En el caso analizado, las partes habían suscrito un contrato que establecía condiciones económicas, cláusulas de devolución de anticipos y penalidades en caso de terminación anticipada injustificada por cualquiera de los contratantes. Asimismo, firmaron un contrato federativo de apoderamiento ante la federación correspondiente, pese a ello, cuando el boxeador solicitó la resolución del vínculo contractual, acudió a la jurisdicción social argumentando que mantenía una relación laboral con su manager.
Tanto el juzgado de primera instancia como el tribunal de apelación rechazaron tal pretensión. El Tribunal Superior de Justicia fundamentó su decisión en que el manager no ejercía funciones propias de un empleador en los términos del artículo 1.3 del RD 1006/1985, dado que no organizaba los eventos deportivos ni asumía el control directo de la actividad del boxeador. Su labor consistía esencialmente en intermediar entre promotores y el deportista, sin tener poder de dirección ni asumir los riesgos empresariales del espectáculo deportivo (Olmedo, 2020).
En Francia, los boxeadores profesionales deben estar registrados y contar con una licencia expedida por la Federación Francesa de Boxeo. Además, la legislación laboral reconoce su condición profesional y exige que tengan un contrato de trabajo con los promotores o clubes. Esta relación laboral implica la afiliación al sistema de seguridad social y la protección en caso de lesiones, retiro o enfermedad. Francia también cuenta con un sistema de pensiones y apoyos para la reintegración de los deportistas al mercado laboral una vez finalizan su carrera activa.
El Estado francés reconoce plenamente el estatus profesional del deportista, incluyendo la obligación de realizar controles médicos regulares y de adaptar las condiciones de trabajo a los riesgos específicos del boxeo. Existen además programas de reconversión laboral destinados a facilitar la integración del boxeador al mercado laboral una vez terminada su carrera deportiva. El marco regulatorio promueve un enfoque integral de protección al deportista, abordando tanto los riesgos físicos (traumatismos, lesiones musculares, patologías degenerativas) como los riesgos psicosociales, y garantizando una cobertura sanitaria continua incluso después del retiro.
En Estados Unidos, el reconocimiento del boxeador profesional como trabajador depende del marco estatal y de los contratos privados firmados con promotores u organizaciones como la UFC, PFL o Top Rank. No existe una legislación federal que otorgue un estatus laboral uniforme, por lo que la protección de derechos laborales y de seguridad social es limitada y desigual. A pesar de esta fragmentación, la Muhammad Ali Boxing Reform Act (2000) establece ciertas garantías contractuales mínimas, como la transparencia en los términos de los contratos, la obligación de divulgación de ingresos y la prohibición de conflictos de interés entre managers y promotores. Algunas organizaciones privadas ofrecen seguros médicos, pero no hay un sistema nacional obligatorio de cobertura por accidentes o enfermedades profesionales para los boxeadores.
Los riesgos derivados de la práctica del boxeo (lesiones traumáticas, patologías degenerativas, estrés físico y mental) son manejados principalmente desde una lógica privada, lo que deja desprotegidos a muchos deportistas, especialmente en niveles de competencia más bajos o fuera de las grandes ligas. La descentralización del sistema implica que los derechos del boxeador profesional varían significativamente según el estado y el promotor con el que trabajen.
Comparando estos modelos, es evidente que el reconocimiento de la relación laboral en deportes individuales requiere un enfoque flexible que atienda sus particularidades: la variabilidad de ingresos, la autonomía del atleta, y la relación asimétrica con promotores. Para Colombia, esto implica no solo adaptar el marco jurídico vigente, sino también fortalecer el rol de las federaciones deportivas, exigir registros contractuales obligatorios y garantizar una cobertura en salud y riesgos laborales adecuada. En este contexto, se proponen las siguientes medidas de protección para los boxeadores profesionales en Colombia:
1.	Creación de un régimen laboral especial que contemple la relación laboral entre boxeadores, promotores, entrenadores y federaciones, similar al modelo español, pero adaptado a las especificidades del deporte individual.
2.	Registro obligatorio de contratos ante el Ministerio del Deporte y/o una comisión nacional de boxeo que supervise su legalidad, asegurando cláusulas de equidad, duración justa, mecanismos de resolución de conflictos y beneficios mínimos.
3.	Afiliación obligatoria al sistema de seguridad social por parte del promotor o entidad contratante, con coberturas en salud, riesgos laborales y pensiones.
4.	Creación de un fondo de retiro y reintegración laboral financiado con aportes compartidos entre atletas, promotores y el Estado, que permita la sostenibilidad del boxeador una vez finalice su vida deportiva.
5.	Educación y formación legal y financiera para deportistas, garantizando que comprendan sus derechos, obligaciones y las implicaciones de sus contratos.
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Discusión de resultados
A pesar de los avances introducidos por el nuevo Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (Ley 2213 de 2022) en Colombia, que moderniza el procedimiento laboral con principios como celeridad, oralidad y acceso digital, aún persiste un vacío normativo respecto al tratamiento jurídico del deportista profesional, particularmente en disciplinas como el boxeo. Este vacío implica que, ante una controversia contractual o disciplinaria, el deportista debe acudir a la jurisdicción laboral general, que no contempla las especificidades propias de las relaciones laborales deportivas.
Este problema no es menor en el caso del boxeo profesional, una disciplina con características singulares como la corta duración de las carreras, la exposición al riesgo físico, la participación individual y la relación con promotores o “managers” más que con empleadores institucionales. Para entender cómo otros países abordan esta situación, se hace un análisis comparado con España, Francia y Estados Unidos.
España constituye uno de los sistemas más desarrollados en materia de derecho laboral deportivo. Desde el Real Decreto 1006 de 1985, se reconoce expresamente la existencia de una relación laboral especial para los deportistas profesionales, incluida la figura del boxeador. Este régimen especial contempla aspectos como la duración contractual determinada, la jornada adaptada a entrenamientos y competencias, el régimen de cesión temporal, y la necesidad de consentimiento expreso para transferencias.
Adicionalmente, existe un Consejo Superior de Deportes con funciones administrativas y normativas, así como tribunales especializados que resuelven controversias entre deportistas y entidades. Esto ofrece un marco de protección jurídica integral, adaptado a las particularidades del deporte profesional.
En Francia, la protección del deportista profesional también se encuentra jurídicamente consolidada. Se exige un contrato laboral formal, la afiliación obligatoria a la seguridad social y el acceso a coberturas por accidentes, enfermedades profesionales y retiro. En el caso del boxeo, los promotores tienen la obligación de formalizar los vínculos contractuales y garantizar la vigilancia médica del deportista (Avendaño & Moscoso, 2017). Además, se reconoce el riesgo inherente de esta actividad, estableciendo obligaciones específicas en prevención, salud y seguridad. Francia también ha desarrollado esquemas de apoyo posprofesional y reintegración laboral, lo que contribuye a una protección social más completa del deportista una vez culmina su carrera.
En Estados Unidos, el tratamiento legal del boxeo profesional no se centra en el derecho laboral tradicional, sino en una estructura contractual privada regulada por las comisiones atléticas estatales. La más influyente es la Nevada State Athletic Commission, que supervisa licencias, contratos, bolsas de premios, sanciones y seguridad médica.
La figura del “manager” y del “promotor” en EE.UU. está fuertemente regulada por la Ali Act (Muhammad Ali Boxing Reform Act, 2000), que busca proteger al boxeador frente a conflictos de interés, manipulación contractual y falta de transparencia. Aunque los boxeadores no son considerados empleados en sentido clásico, sí existen mecanismos que funcionan como sustitutos de la protección laboral, bajo un enfoque regulador-deontológico. Esto otorga a las comisiones una función cuasi jurisdiccional.
En Colombia, el boxeo ha sido históricamente una de las disciplinas que más gloria ha traído al país, con múltiples campeones mundiales. Sin embargo, los boxeadores profesionales enfrentan una notable precariedad jurídica, ya que su vínculo con promotores o clubes no está claramente definido en términos laborales, la ausencia de un régimen legal específico deja a los deportistas en una situación de vulnerabilidad contractual y desprotección social.
Frente a estos modelos comparados, se propone en Colombia la creación de una Delegatura especializada en Derecho Deportivo, con capacidad jurisdiccional y arbitral, encargada de resolver de forma técnica y expedita los conflictos surgidos entre deportistas y empleadores deportivos. Esta instancia también podría integrar un Centro de Conciliación y Arbitraje en Derecho Deportivo, como lo permite la Ley 1563 de 2012, que garantice celeridad, imparcialidad y tecnicismo en las decisiones.
Asimismo, se recomienda reformar el Código Sustantivo del Trabajo para reconocer expresamente la relación laboral especial de los deportistas profesionales, similar a lo establecido en el artículo 3.1.g del Estatuto de los Trabajadores español, lo cual permitiría adaptar aspectos como la duración de los contratos, las jornadas especiales, los factores salariales, y los mecanismos disciplinarios.
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Conclusiones
1 conclusion
El presente estudio evidencia que los boxeadores profesionales en Colombia enfrentan una situación de marcada desprotección laboral, derivada tanto de la informalidad que caracteriza su actividad como de la ausencia de un marco normativo específico que reconozca sus derechos como trabajadores. A pesar de que el deporte de alto rendimiento constituye una actividad económica generadora de ingresos para múltiples actores, los pugilistas suelen ser excluidos de los beneficios y garantías laborales propias de una relación de trabajo formal. Esta realidad se refleja en la carencia de seguridad social, la inexistencia de contratos escritos y la exposición a riesgos físicos sin mecanismos de protección adecuados.
La revisión del marco jurídico nacional permitió constatar que, aunque existen normas generales sobre el trabajo y el deporte, estas no son aplicables ni suficientes para atender las particularidades del boxeo profesional. La falta de claridad sobre la naturaleza jurídica de la relación entre boxeadores y promotores, la ambigüedad en la definición del deportista profesional y la limitada acción de las federaciones deportivas contribuyen a perpetuar la precariedad laboral en el sector. En este contexto, resulta evidente la necesidad de una reforma normativa que integre los principios del trabajo decente, reconozca al deportista como sujeto de derechos y garantice condiciones mínimas de dignidad en el ejercicio de su actividad.
Desde una perspectiva comparada, los modelos jurídicos de España, Francia y Estados Unidos ofrecen elementos valiosos para repensar la situación en Colombia. En el caso español y francés, se observa un reconocimiento explícito de la condición laboral del boxeador profesional, con disposiciones específicas sobre contratación, seguridad social y salud ocupacional. En cambio, el modelo estadounidense, más liberal y descentralizado, evidencia una protección fragmentaria y desigual, lo que refuerza la importancia de contar con un marco normativo integral y homogéneo. Estas experiencias muestran que es posible regular el trabajo deportivo individual, incluso en disciplinas de alta exposición física como el boxeo, sin desconocer sus particularidades.
Aunque la Ley 2213 de 2022 moderniza el proceso laboral en Colombia, persiste un vacío normativo frente a la realidad del deportista profesional, especialmente en el boxeo. Este deporte, con características contractuales y riesgos únicos, requiere un tratamiento jurídico diferenciado. La experiencia comparada muestra que es posible crear marcos especializados y protectores. Por ello, se propone establecer una Delegatura en Derecho Deportivo y reformar el Código Sustantivo del Trabajo para reconocer la relación laboral especial del deportista, fortaleciendo así su protección y seguridad jurídica.
Finalmente, el análisis permitió proponer un conjunto de medidas orientadas a fortalecer los derechos laborales de los boxeadores en Colombia. Entre ellas se destaca la necesidad de crear un régimen especial de contratación, exigir el registro obligatorio de contratos, garantizar la afiliación a la seguridad social, establecer un fondo de retiro y promover la formación legal y financiera de los atletas. Estas propuestas apuntan a superar la invisibilidad normativa que hoy enfrentan los boxeadores y a consolidar un modelo de regulación que, sin afectar la competitividad del deporte, coloque en el centro la dignidad y la protección del trabajador-deportista.
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